TRABAJO SOCIAL

EL CERTIFICADO DE MINUSVALÍA
El Certificado de Minusvalía es un reconocimiento legal como que la persona tiene una discapacidad, unas dificultades para poder desarrollar las actividades de la vida cotidiana, tanto a nivel laboral como para el resto de las actividades diarias.
En Castellón, la solicitud ha de presentarse ante el Registro de la Dirección Territorial de Bienestar Social (Avda. Hermanos Bou, nº 81) acompañada de una fotocopia del DNI y de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que acrediten las deficiencias alegadas. 
La calificación del grado de minusvalía permite el acceso de la persona a una serie de beneficios, aunque hay que tener claro que estos no son iguales para todas las personas, ya que depende de una serie de elementos como son el grado de minusvalía, la edad, los ingresos económicos de la unidad familiar, etc.

Algunos de los beneficios que se pueden obtener con el certificado de minusvalía son:

· Prestación No Contributiva de Incapacidad

· Prestación Familiar por Hijo a Cargo

· Asistencia sanitaria y farmacéutica gratuitas

· Deducción en el IRPF
· Exención del impuesto de matriculación y de circulación

· Tarjeta de aparcamiento

· Ayudas individuales municipales
· Ayudas para la integración laboral y para la formación
· Respiro familiar

· Tarjeta Dorada de RENFE

· Reducción del precio de billetes de transporte urbano

· Familia numerosa a partir de dos hijos.

· Programa de Termalismo Social y vacaciones sociales y del IMSERSO
· Acceso a una vivienda
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